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CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL URABÁ
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Por el cual se impone medida preventiva y se adoptan otras disposiciones.
­

EI Director General (E) de la Corporación para el Desarrollo Sostenible del Urabá­
CORPOURABA, en uso de sus facultades legales y estatutarias en especial las conferidas
conforme los Numerales 2º y 9º del Art 31 º de la ley 99 del 22 de diciembre de 1993, el
Acuerdo No. 100-02-02-01-0003 del 24de mayo de 2024 con efectos jurídicos desde el 24
de mayo de 2024, por la cual se designa Director Genera! ( E ) de CORPOURABA, en
concordancia con los Estatutos Corporativos; Decreto-Ley 2811 de 1974 y Decreto 1076 del
26 de mayo de 2015, demás normas concordantes y ;

l. COMPETENCIA.
, e

Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 40 de la ley 99 de 1993, por la cual se crea el
Ministerio de Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental SINA, se transforma la
Corporación Autónoma Regional del Urabá en la Corporación para el Desarrollo Sostenible
del Urabá-CORPOURABÁ, cuyas .competencias entre otras, es la conservación y manejo·
sostenible de los recursosnaturales y el medio ambiente de la región del Urabá. Que la citada
ley, dispone que las Corporaciones ejercerán funciones de máxima autoridad ambiental en
el área de su jurisdicción, y, por lo tanto, podrán imponer y ejecutar medidas de policía y las
sanciones previstas en la. ley en casode violación de las normas sobre protección ambiental
y manejo de los-recursos naturales renovables. ,

Que el artículo 1 de la Ley, 1333 de 2009 le" otorga la titularidad de la potestad sancionatoria
en materia ambiental a la Corporación para el Desarrollo Sostenibles del Urabá Antioqueño­
CORPOURABÁ. . '- ·

Lo anteri.or se sustenta en los siguientes;

11. HECHOS.

PRIMERO: Mediante oficio con consecutivo de Corpouraba Nº 160-34-01.34-0074 del 08 de
enero de 2025, el señor ADRIÁN CAMILO SOLANO ATEHORTUA, identificado con cedula
de ciudadanía N71.266.235, de profesión abogado, con Tarjeta ProfesionalN 181.291, en
calidad de apoderado de los señores LIGIA BUILES MUÑOZ, identificada con cédula de
ciudadanía N 32.464.673, GLORIA AMPARO BUILES MUÑOZ, identificada· con cédula de
ciudadanía· N 42.991.136, HUMBERTO ANTONIO BUILES MUÑOZ, identificadb con cédula
de ciudadanía N 71.020.431, LUIS ALBERTO BUILES MUÑOZ, identificado con cédula de
ciudadaníaN 3.480.991, CLARA BUILES MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía
Nº 32.508.296, MARGARITA BUILES MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía Nº
32.433.550, HERNAN ANTONIO BUILES MUÑOZ, identificado con cédula de ciudadanía N°
70.043.622, GUSTAVO ANTONIO BUILES MUÑOZ, identificado con cédula-de ciudadanía
Nº 71.713.500, TERESITA DEL CARMEN BUILES MUÑOZ, identificada con cédula de
ciudadanía N 43.503.362, MARTA OLIVA BUILES MUÑOZ, identificada con cédula de
ciudadanía Nº 43.039.957· y CARLOS ANTONIO BUILES MUÑOZ, identificado con cédula
de ciudadanía Nº 70.104.372, presento solicitud de investigación ante CORPOURABA, por
la presunta extracción ilegal de material pétreo (arena, grava y otros) por parte de los señores
ANCIZAR DE JESUS SEPÜLVEDA SILVA, LÁZARO DE JESÚS SEPÚLVEDA SILVA,
JOSE EUGENIO SEPULVEDA SILVA, LUZ DORYS SEPULVEDAD DE LOPEZ,
BENJAMIN ANTONIO SEPULVEDA SILVA, BERTA NELLY SEPULVEDA SILVA,

1 '
específicamente en el sector denominado "La Balastrera", ubicado en la Vereda Nore,

, .
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Municipio de Frontino,- Antioquia, sin contar con contrato de concesión minera y licencia
ambiental, expedidos por la autoridad ambiental competente.

SEGUNDO: Acto seguido, personal de la Subdirección de Gestión y Administración
Ambiental de Corpouraba, el día· 16 de enero de 2025, realizó visita técnica y emitió informe
técnico autoridad ambiental Nº 160-08-02-01-0101 del -22 de enero· de 2025, del cual se
sustrae lo siguiente:

. "( ) ....
2. Desarrollo Concepto Técnico

El día 16 de enero del 2025, se realizó visita a la cantera localizada en Sectorla balastrera, vereda
El paso del municipio de Frontino, en las coordenadas N 6º 45' 30.6" W 76º 06' 54.9".

Google

Fuente Google maps

Durante el recorrido se observó que en el sitio existe una cantera de material pétreo (roca, grava
y arena), donde se extrae este para construcción de obras y compactación de vías en el municipio
de Frontino, el suelo extraído se encuentra al pie de una montaña que actualmente no posee
vegetación y se encuentra expuesto a la acción de las lluvias de la zona.

Area de la cantera (sector la balastrera)

Al momento de la inspección no se. observó maquinaria_ o personas trabajando en la zona
afectada, sin embargo se llegó hasta la vivienda de los posibles infractores donde se dialogó con
el señor Lázaro de Jesús Sepúlveda Silva, identificado con cedula de ciudadanía No 3.481.356,
quien manifestó serel administrador de la cantera y que no cuenta con los permisos ambientales
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(título minero y Licencia Ambiental para explotación de materialpara eldesarrollo de esa actividad
pétreo (roca, grava y arena))

Este también informo la cantera funciona hace 48 años y que des aproximadamente cinco meses
no vende material a nadie y el municipio Je ha compradopara usarel material en el mejoramiento
de la vía que conduce a el corregimiento de Nutibara.

• Valoración de la importancia de la afectación

Una vez identificados éstos, se realiza evaluación de la afectación ambiental generada, mediante
matriz de Conesa Femández (1997), adoptada.

EVALUACION DEAFECTACION AMBIENTAL

Calificación Calificación ·
importancia importanci
de la de la

afectación ·afectación

Componente Aspecto ambiental

Abiótico

2 3

2 2

del Restricción por el uso 1 1
del suelo

Moderado

Moderado

Moderado

Moderado

Moderado
\ .

8

16

17

17

33

17

1

2

2

2

3

2

1

5

2

2

2

2

1

5

3

32

4

2Emisión de ruido y 2polvo

Remoción de suelo 4

Tala de arboles 2

Migración de fauna 2silvestre

y Cambios en el paisaje 2

Usos
Territorio

Humanos
estéticos

Fauna

Flora

Suelo

Aire

Sociocultural

Medio Biótico

Tabla 3. Matriz - Evaluación de afectación ambiental.

Fuente: Conesa Femández (1997), adaptada.

La calificación de importancia se estimó teniendo en cuenta la siguiente ecuación:

I=(3IN)+(2EX) + PE + RV+ MC
Donde:

IN: Intensidad
EX: Extensión
PE: Persisten0a
RV: Reversibilidad
MC: Recuperabilidad

La evaluación del daño ambiental da como resultado una importancia de la afectación
MODERADO, puesto que el presunto infractor generó afectación significativa sobre el recurso
suelo y flora, toda vez que la actividad objeto de presunta afectación ambiental causo daños al
ambiente directamente al suelo y flora del lugar.

Capacidad socioeconómica del infractor

· Este sedetermina de acuerdo al nivel del SISBEN del posible infractorsegún la metodología para
el cálculo de multas por infraccióna la normatividad ambiental (2010), se encontró registrodel

e
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